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JUZGADO UN|CO LABORAL DEL C|RCU|TO DE DOSQUEBRADAS R|SARALDA

FECHA: 04-04-19 NOT|F|CAClON: 291 Í RAD|CADO: 2018-338-00

DEMANDANTE: LUZ FANNY BEDOYA Y OTROS Í DEMANDADO: JORGE HUMBERTO GALLON GARZON

APODERADO: |SMAEL GOMEZ L PORTE: 980143450009

D|RECC|ON: MANZANA 4 CASA 36 LA GRAC|ELA DOSQUEBRADAS R|SARALDA

OBSERVAGONES: Esta notificación no fue entregada, ya que se realizaron varias visitas en diferente horario al
inmueble ubicado en la manzana 4 casa 36 barrio la Graciela del municipio de Dosquebradas, y permanece cerrado,
no hay quien reciba, se anexa material fotográfico de la fachada. Permanece cerrado. La diligencia se efectuó el 01
de abril 2019.
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rECHA: 20 de Febrero de 2019

\
SEÑOR (A): JORGE HUMBERTO GALLON GARZON

l

DIRECCIÓN: MANZANA 4 CASA 36 BARRIO LA

GRACIELA ¡

CIUDAD Dosquebradas, Rísaralda


7
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA

\

oEMANnANTE: Luz FANNY BffiooYA oe RENnoN,
L1sA v1v1ANA RENDoN, ALEJANDRo RENooN,
cARLos ANoREs RENooN

,
MoN1cA PATRLcIA

RENooN.
,

\

DEMANDADO: JORGE HUMBERTO GALLON GARÏZON
ſ

RADICADO: 2018-338
\

\
FECHA AUTO: 12 de febrero del 2019

Por medio de sírvase comparecer a la notificación ide la providencia antes
mencionada en el proceso de la referencia, conforme al artículo 291 del

C.G.P, articulo 29 del código de procedimiento laboral y artículo 40 del
código de procedimiento laboral.

.

ESTA NOTIFICACIÓN NO COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE LA

DEMANDA, usted dispone de (5) días para retirarlas en el sede del

JUZGADO, en horario de 7am a 12 pm y de 1 pm a 4pm; .

atentamente

1sMAEL GÓMEZ CORREA


CC. No. 1.088.004.205 De Dosquebradas. í
T.P. No. 248975 Del cs. de la J.


